
 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA INS 
 

PROV-04169-2021 
05 de octubre del 2021 

 
 
Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe 
Departamento Proveeduría 
 
Referencia: Informe para emisión del acto final - Contrato Directo N°A21003M 

(2021CD-A21003M-UC) “Servicio de capacitación abierta: XXVIII 
Conferencia de Aseguradores Centroamérica, Panamá y el 
Caribe”. 

 
Estimada Licenciada: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
El Instituto Nacional de Seguros, gestionó el concurso citado en referencia, todo con 
fundamento en el artículo N°139, inciso e) del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, para invitar de forma directa al proveedor Turenlaces del Caribe SRL, 
dado que el programa es de forma presencial y es abierto al público en general. 
 
II. SITUACIÓN ACTUAL: 

 
Mediante oficio SDCT-03153-2021 del 30 de septiembre del 2021, la Unidad Usuaria 
(Subdirección de Cultura y Talento del INS), solicitó el trámite de un contrato directo 
para la adquisición del Servicio de capacitación abierta denominada: "XXVIII 
Conferencia de Aseguradores Centroamérica, Panamá y el Caribe", organizado por 
Turenlaces del Caribe SRL, para lo cual justificó la necesidad y la finalidad pública 
de la presente contratación. 
 

III. OFERTA 
 
Mediante oficio PROV-04126-2021 del 01 de octubre del 2021, se remitió a 
Turenlaces del Caribe SRL, el pliego de condiciones de la presente contratación. 
Dado lo anterior, el 04 de octubre del 2021, dicho Oferente presentó su oferta y 
manifestó su compromiso de mantener las condiciones del programa de capacitación. 
Asimismo, aceptó expresamente las condiciones establecidas en el pliego de 
condiciones del presente proceso y cumplió con los requisitos que le fueron 
requeridos. 



 

 

 
IV. RECOMENDACIÓN 

 
En virtud de lo expuesto y con sustento en el artículo N°139, inciso e), del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, la Subdirección de Cultura y 
Talento recomienda adjudicar, en la forma comentada en Anexo N°1 “Acto final". 

 
V. PRESUPUESTO: 
 

Para cubrir el costo de la adjudicación recomendada, se dispone de suficientes 
recursos en la solicitud SIFA N°60052363. 

 
 

VI. NIVEL DE ADJUDICACIÓN 
 
Acorde con el artículo N°18: Límites para la emisión del acto final, Capítulo III Del 

procedimiento de Contratación, Reglamento de Contratación Administrativa del 
INS, le corresponde resolver a la Proveeduría. 

 

 

 

 

 

Hecho por:                Revisado por: 
Roland Medrano Valerín, Analista Carlos Gamboa Ramírez, Coordinador 
Unidad de Contratos Directos   Unidad de Licitaciones 
    
 
 
  



 

 

Anexo N°1 
Acto final 

Contrato Directo N°A21003M (2021CD-A21003M-UC)  
“Servicio de capacitación abierta: XXVIII Conferencia de Aseguradores 

Centroamérica, Panamá y el Caribe”. 
 

En concordancia con las facultades conferidas en el artículo 18: Límites para la 
emisión del acto final, Capítulo III, el Departamento Proveeduría con sustento en el 
informe que antecede y en las consideraciones de orden legal y técnico 
dictaminadas, contenidas en el expediente de la contratación electrónica, las cuales 
se tendrán como parte integral de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente 
contratación, de la manera que se detalla: 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO: 
 
Se requiere el servicio de capacitación abierta denominada "XXVIII Conferencia de 
Aseguradores Centroamérica, Panamá y el Caribe” que tiene abierto al público en 
general, con el fin de capacitar en esta materia, a cinco (5) colaboradores del INS. 
 
2. Adjudicar:  
 

Proveedor: Turenlaces del Caribe SRL 
Cédula Jurídica: 101604735 

 
 

 
 
 
*Incluye impuesto de remesas al exterior del 25%. 

 
Para dicha capacitación se tienen los siguientes aspectos relevantes:  
 

• La capacitación se impartirá bajo la modalidad presencial. 

• Cantidad de participantes: 5 participantes. 

• Las fechas en que se impartirá la capacitación son 10, 11, 12 y 13 de octubre 
del 2021. 

• Horarios: 8:00 a.m. a 05:00 p.m. (algunos días puede variar, se puede validar 
en agenda) 

 
El adjudicatario acepta y autoriza a que el INS deduzca de cada factura que 
presente a cobro por los servicios brindados el monto correspondiente al pago 
de las especies fiscales, durante toda la ejecución del contrato. 

Cantidad de 
participantes  

Monto por 
persona  

Monto Total  

5 $2.066,666667 $10.333,333333* 



 

 

En caso de variar la fecha, hora y lugar de la capacitación abierta al público 
quedará a criterio del INS si envía o no a los colaboradores al curso. Se aclara 
que, en caso de ocurrir dicho cambio, únicamente se cancelaría el costo de los 
colaboradores designados por el INS. 
 
Forma de pago: Según cartel. 

 
A. Formalización: De conformidad con el artículo N°198 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa. 
 

B. Especies Fiscales: De conformidad con lo que establece el artículo 272 del 
Código Fiscal, se requerirá el aporte de las especies fiscales que 
correspondan, a fin de brindar la formalización contractual y/o pedido u orden 
de compra respectiva, según corresponda. 
 

C. Compromiso de buenas prácticas ambientales: El adjudicatorio deberá 
aportar el Anexo firmado. 
 

 
Demás condiciones y características técnicas y formales según el cartel del 
Contrato Directo N°2021CD-021003-UC (A21003M) y confirmación de oferta 
recibida vía correo electrónico el 04 de octubre del 2021. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe 

 
Hecho por: RMV 
Revisado por: CGR 
Cc: Archivo / Consecutivo / Unidad Usuaria 

 
  



 

 

 
Anexo N°2 

Detalle de presupuesto 
 

Contrato Directo N°A21003M (2021CD-A21003M-UC)  
“Servicio de capacitación abierta: XXVIII Conferencia de Aseguradores 

Centroamérica, Panamá y el Caribe”. 
 
 

Partida Descripción 
Solicitud 

SIFA 
Monto de 

solicitud SIFA 
Monto Total 
Adjudicado 

Diferencia 

Única 

XXVIII 
Conferencia de 
Aseguradores 

Centroamérica, 
Panamá y el 

Caribe 

60052363  ₡ 6.602.997,87  
 $10.333,333333 

equivalente a 
₡6.506.383,33  

-¢96.614,54  

Tipo de cambio de la adjudicación 05/10/2021: ¢629.65 

 
La Unidad Usuaria (Subdirección de Cultura y Talento) en la orden de inicio del 30 
de septiembre del 2021, confirma que se cuenta con el contenido presupuestario 
necesario para hacer frente al pago para el periodo 2021. 
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